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OE LA RROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. TARIFA DEJ INSERCIONES

__& leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto ios domingos.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

MMi;B» une j¡nedií ibu jutlijiitras j«til t ilitiiMili

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio:al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un año, 72.

PESETAS
Anuncios procedentes del Consejo Provin-

cial: linea o fracción • 0,50
ídem judiciales-oficiales: linea ofracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros: Ño están suje-

tos a tarifa, con arreglo a lacondición 13 del servicio
administrativo.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en laAdministración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 5O céntimos mnttttttata

1» A particulares: 60 céntimo*

Ministerio de Estado tomados en consideración, dentro de
la necesaria rigidez de los preceptos
reglamentarios, en los momentos en
que se está gestando la nueva España,
a través de las dolorosas consecuen-
cias a que se ha visto arrastrada por
la criminal apetencia fascista, impo-
niendo los mayores sacrificios a todos
los españoles, resulta intolerable no
ya aquella resistencia, sino hasta la
simple y deleznable alegación de los
trastornos que el acuerdo pudiera re-
presentar para el funcionario,

son todavía muchos los casos en que
se omite el cumplimiento de lo en
alquélla dispuesto, ocasionando per-
turbaciones en el servicio que se ha-
ce preciso cortar radicalmente.*

comprendidos en los reemplazos del
22 al 26, se resuelve :

Primero. Que en la clasificación
«Trabajadores de la Tierra» deben
considerarse comprendidos no sólo los
agricultores propiamente dichos, le-
ñadores, resineros, jardineros, horte-
lanos, floricultores, viticultores, poce-
ros, sino todos aquellos oficios que
se dedican al laboreo de la tierra para
obtener de ella sus productos natura-
les y agrícolas, y en general aquellos
que por su profesión, estén dedicados
al uso de herramientas que les hagan
aptos para trabajos de fortificación.
Se considerarán incluidos en tal clasi-
ficación, lo mismo si trabajan a jor-
nal que si lo efectúan por cuenta pro-
pia o como aparceros, estén o no sin-
dicados y cualquiera que sea la deno-
minación con. que se conozcan en la
comarca sus oficios y el ramo o sec-
ción del Sindicato u Organismo a que
pertenezcan.

limo. Sr

ÓRDENES

En uso de las atribucio-
es que me están conferidas,
Este. Ministerio se ha servido acep-

ir la dimisión que del cargo de De-
lgado de la Subsecretaría de Pro-
aganda en Madrid ha presentado

En su consecuencia, he de signifi-
car a V. E. que este Ministerio se
halla dispuesto a exigir en lo sucesi-
vo, con. la máxima severidad, el pun-
tual y exacto cumplimiento de cuan-
to precede, haciendo directamente res-
ponsables, por lo que se refiere al pá-
rrafo tercero de ía Orden transcrita, a
los señores Presidentes de los diver-
sos Tribunales y a los titulares de los
Juzgados, tanto ordinarios como es-
peciales, quienes inexcusablemente
deberán dar cuenta de todas las inci-
dencias y situaciones que se vayan
produciendo en la vida administrati-
va de cada funcionario a sus órdenes,
en el plazo máximo de tres días des-
de que aquéllos tengan lugar, verifi-
cándolo inmediatamente respecto de
aquellos en q«e hasta la fecha se ha-
ya omitido tal requisito.

Ion José Carrefio España.
Lo que participo a V. I.para su

•onocimiento y efectos.
Barcelona, 3 de mayo de 1938.

Este Ministerio ha dispuesto que
por V. E. se recuerde al personal de-
pendiente de su jurisdicción y perte-
necientes a los distintos Cuerpos que
integran la Administración de Justi-
cia, la necesidad de evitar a todo tran-
ce que los respectivos servicios que-
den abandonados por mayor tiempo
del que estrictamente sea indispensa-
ble, a cuyo fin deberán imponerse la
mayor mesura en la petición de per-
misos, licencias y prórrogas de plazo
posesorio, que, salvo casos ju„-,lifica-
¿ísimos, habrán de ser denegados,
haciéndoseles saber, asimismo, v de
manera especial, que en los ''ases de
nombramiento o traslado, la posesión
habrá de verificarse inexcusablemen-
te en el plazo más breve posible den-
tro del reglamentario o del que en su
caso se haya fijado en la Orden, co-
rrespondiente, debiendo abstenerse de
toda gestión o alegación que vaya en-
caminada a lograr la inefectividad de
la resolución de que se trate o de la
ampliación de aquel plazo, cualquie-
ra que sea el fundamento que se aduz-
ca, a menos que se trate de enferme-
dad cierta y escrupulosamente com-
probada y de tal naturaleza que ha-
ga indispensable la solicitud, previ-
niéndose que en caso contrario serán
sancionados con el máximo rigor que
en cada caso permitan los preceptos
reglamentarios respectivos.

P. D.,
[ANUEL SÁNCHEZ ARCAS.

Limo. Sr^Siibsecretarioclel^ropa-
ganda j

{G. G.—20)

limo. Sr. :En uso de las atribucio-
nes que me están conferidas,

Este Ministerio se ha servido nom-
brar Delegado de la Subsecretaría de
Propaganda en Madrid a don Miguel
San Andrés Castro.

Lo que participo a V. I.para su
conocimiento y efectos.

Barcelona, 3 de mayo de 1938.

Segundo. Quedan subsistentes las
Ordenes Circulares de 26 de octubre
y 7 de diciembre de 1937 (Diario Ofi-
cial números 268 y 295).

Sírvase V, E. trasladar la presente.
por conducto de las Audiencias prd?
vinciaies, a los organismos judiciales
y anexos, interesando acuse de reci-
bo, debiendo V. E. remitirlos a este
Ministerio, una vez que sean comple-
tados todos ellos.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 2 de mayo de 1938.

PTTJ^
MANUELSANCHE^ARCAS

SrB
jpnda^B

NEGRIN

Lo digo a V. E
miento y efectos.

para su conoci- (G. G.—20)

Subsecretario de Propa- Barcelona, 2 de mayo de 193S Ministerio de Hacienda
(G. G.—20) P. D.,

JOSÉ A. JUNCO y Economía

Ministerio de Justicia limos. Sres. Presidentes del Tribunal
Supremo, de las Audiencias Terri-
toriales, de los Tribunales de Es-
pionaje, del de Responsabilidades
Civiles y Juez general de Contra-
bando por evasión de capitales.

ORDENES

limo. Sr. : Visto el escrito que
suscribe la Delegación para España
de la Compañía inglesa de Seguros
«Gresham», Madrid, en solicitud de
que por el Banco de España en dicha
capital le sea devuelto el importe de
los títulos amortizados que forman
parte de ¡os depósitos necesarios cons-
tituidos por aquélla, y que" los mis-
mos, por su igual importe, sean sus-
tituidos por otros valores en nuevo
depósito,

ORDEN

Excmos. Sres. : Con fecha 17 de
junio pasado se dispuso por este Mi-
nisterio lo siguiente :

limo. Sr. : Habiéndose observado-
con lamentable frecuencia que-

dan desatendidos los servicios de la
Administración de Justicia, por la ex-
cesiva benevolencia con que se vienen

icediendo los permisos de corta du-
ración, así como que en ocasiones se

ce una resistencia pasiva por par-
le funcionarios que son nombra-

(G. G.—20)

A tal efecto, deberán también re-
cordarse a todas las Autoridades judi-
ciales dependientes del territorio de
su jurisdicción la necesidad ab -olma
de que con toda puntualidad comuni-
quen las posesiones, ceses, ausencias,
comisiones, presentaciones, enferme-
dades y, en genera!, cuantas inciden-
cias surjan en la vida administrativa
de los funcionarios a sus órdenes, cu-
va situación ha de ser conocida al día
por este Departamento.

Nro obstante los términos categóri-
cos de la Orden que precede y el es-
píritu que la anima, en armonía con
lo que las circunstancias demandan,
se observa por este Ministerio que

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

ORDEN CIRCULAR Este Ministerio ha resuelto que por
el Banco de España, en Madrid, se
haga efectivo al representante legal
de la Compañía inglesa de segu-
ros «Gresham», conjuntamente con
el Interventor del Estado, el im-
porte de los 50 títulos, serie A,

números 47.101 a 47.150 de Deu-
da Ferroviaria 5 por 100, por pe-
setas nominales 25.000, depositados

Excmo. Sr. : Para aclarar dudas
surgidas respecto a la interpretación
que debe darse ai concepto «Trabaja-
dores de la Tierra», que figura en el
Decreto número 73 y Orden Circular
número 6.769, que disponen la movi-
lización, para ser empleados en tra-
bajos de fortificaciones, de los indivi-
duos de determinadas especialidades,

• para otros cargos o trasladados de
¡d v que pretenden anteponer

•ral' interés del mejor servicio,
ntrol compete a este Ministe-

suyo particular, fundamentado
razones de índole familiar, de sa-
o de simple, conveniencia, que si

época normal pueden y deben ser
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bajo resguardo número 6.023, y de
los 10 títulos, serie B, de Deuda
Amortizable 5 por 100, 1926, núme-
ros IP.741 a 11.750, por pesetas no-
minales 25.000, depositadas bajo res-
guardo número 7.064, previa consti-
tución de un -nuevo deposito, en aná-
logas condiciones, de 10 títulos de
Obligaciones del Tesoro al 4,50 por
100, emisión 14 de julio de 1934* se-
rie B, números 626 al 637, por pese-
tas nominales 50.000, que sustituya
al valor amortizado, a disposición del
excelentísimo señor Ministro de Ha-
cienda y Economía, en. cumplimiento
de las obligaciones que determina la

vigente ley de Seguros.

nida por el Inspector de Seguros don
Luis Bourgon Alzugaray.

Barcelona, 26 de abril de 1938.

Este Ministerio ha tenido a bien
aprobar el presupuesto de gastos for-
mulado para la recogida en las dis-
tintas provincias de cuantos docu-
mentos sean necsarios para continuar
la formación v desarrollo de un depó-
sito de documentos de la guerra, por
su importe total de 58-300 pesetas,

que se librarán con cargo al capítulo
.tercero, artículo 4.0, grupo 10, con-
cepto único, del vigente Presupuesto
de gastos de este Ministerio, contra

la Delegación de Hacienda de Barce-
lona y a nombre del Habilitado de la

Junta Central del Tesoro Artístico.
don Antonio Mané Jane.

Banco Hipotecario de España

Pago de cupón de cédulas
El Director general,

L. C. CUBERTORET
El Comité directivo del Banco Hi-

potecario de España, teniendo pre-
sente la importante masa de sus cé-
dulas en circulación, que está en po-
der del pequeño ahorro y de entidades
de carácter benéfico y social, cuyos
iniereses le merecen el máximo res-
peto, ha tomado el acuerdo de abonar
los cupones vencidos que se detallan
al pie, y a pesar de subsistir las cau-
sas que 'motivaron el aplazamiento de
estos pagos.

(G. G.—20)

tVltnisterio de Instrucción Pú-
blica y Sanidad

ÓRDENES

limo. Sr. :A este Ministerio lle-

gan con frecuencia quejas y reclama-
ciones de maestros que, prestando
ahora diversos servicios en unas pro-
vincias, perciben sus haberes por
otras en las cuales tenían antes es-
cuela en propiedad, lo que ocasiona
sensibles retrasos que ponen a los
interesados en dificilísimas situacio-

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y demás efectos.

La presentación de facturas, direc-
tamente, en las oficinas del Banco Hi-
potecario, o en las sucursales del
Banco de España, y Ja petición Je
abono para los cupones de cédulas de,
positadas en establecimientos bartca-
rios, deberán ser hechas por los inte-
resados con arreglo a las instruccio-
nes dictadas para tal fin, y que a este
efecto serán puestas de manifiesto en
los lugares indicados.

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. Barcelona, 23 de abril de 1938

Barcelona, 22 de abril de 1938 . P. D.,
J. PUIG ELIASP. D.,

ADOLFO SISTO lmo. Sr. Director general de Bellas
Artes.limo. Sr. : Director general de la

Deuda, Seguros y Clases Pasivas|
nes económicas

Nunca como ahora está justificado
el deseo de evitar tales situaciones, (G. G.—20)

(G. G.— 20) y es por ello por lo ique este Ministe-
rio ha resuelto : Las instrucciones que se citan afec-

tan a todos los poseedores de cédulas,
aunque las tengan depositadas en las
cajas del Banco Hipotecario de Es-
paña o de cualquier otro Banco.

i.° Que a ipartir del próximo mes
de mayo todos los Maestros, cual-
quiera que sea su destino o el servicio
que presten, sean, incluidos en la nó-
mina que formule el Habilitado del
Magisterio de la provincia en que ten-

gan su residencia oficial en el mo-
mento de ser formulada la nómina.

Providencias judiciales
Por este Ministerio se ha dictado la

siguiente Orden :
limo. Sr. :Visto el escrito de la Di-

rección general de Industria, solici-
tando de este Ministerio mantener la
intervención en la Casa Electrodo,
S. A., establecida en Madrid,

CITACIONES

Cupones cuyo pago se ordenaBajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por Cupón de cédulas seis por
ciento, vencido en primero
de febrero de mil nove-
cientos treinta y siete, se
pagará, a partir del día
primero de junio de mil
novecientos treinta y ocho,
por un líquido de pese-
tas

Este Ministerio, conformándose
con la propuesta de la Dirección ge-
neral de Industria y con el informe
de la Comisión Asesora de Interven-
ción e Incautación de Industrias, ha
resuelto mantener la intervención, con
carácter provisional, de la Casa Elec-
trodo, S. A., establecida en Madrid,
intervención que deberá ajustarse a
cuanto al efecto previene el Decreto
de 23 de febrero y sus normas de
aplicación de 2 de marzo y 16 de sep-
tiembre de ro.37.

2.0 Que para llevar a cabo tal in-
clusión sea suficiente una declaración
de los interesados en la que, bajo su
responsabilidad, hagan constar la fe-
cha hasta que tengan percibidos sus
haberes por ia Habilitación a que an-
teriormente estaban afectos.

los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación

se expresan, para que comparezcan

el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun- 12,24

3." A vista de la declaración a que
se refiere el número anterior, la Sec-
ción Administrativa de la provincia
en cuya nómina ingresen, comunica-
rá telegráficamente, antes del día 15
de cada mes, a la misma oficina de la
provincia en que anteriormente figu-
raron, esta modificación para evitar
que se reclamen por varias provincias
haberes a los mismos funcionarios.

Cupón de cédulas cinco por
ciento, vencido en primero
de marzo de mil novecien-
tos treinta y siete, se pa-
gará, a partir del día pri-
mero de julio de mil no-
vecientos treinta y ocho,
por un líquido de pestas...

Cupón, dé cédulas cuatro por
ciento (vencido en prime-
ro de abril de mil nove-
cientos treinta y siete, se
pagará, a partir del día
primero de agosto de mil
novecientos treinta y ocho,
por un líquido de pesetas.

Cupón de cédulas cinco y
medio por ciento, vencido
en (primero de abril de mil
novecientos treinta y siete,

se pagará, a partir del día
primero de agosto de mil
novecientos treinta y ocho,
por un líquido de péselas.

ció en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Barcelona, 28 de abril de 1938 Código de Justicia Militar y 63 del
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES
10,177de Marina

limo. Sr. Director general de Indus- Barcelona, 28 de abril de 1938
CHAMARTIN DE LA ROSAtria P. D.,

J. PUIG ELIAS<G. G.—20) Sáez y Sáez (Carmen) y Calpeiro
López (Enrique), domiciliados últi-
mamente en esta villa,calle de la Con-
junción, io, comparecerán el día 21
del mes de junio, y hora de las once,
ante este Tribunal municipal de Cha-
martín de !a Rosa, para celebrar juicio
de faltas que se sigue, por lesiones,
contra el segundo ; juicio número 114
de 1938.

limo. Sr. Director general de Prime-
ra Enseñanza 8,068

limos. Sres. : Como ampliación a
lo que dispone en su número 3.0 la
Orden de 16 de abril último,

(G. G.— 20)

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se apliquen al pago de
cupones y títulos de las Deudas del
Tesoro las normas que se dieron pa-
ra análogos pagos de la Deuda del
Estado por Orden de 27 de noviem-
bre de 1936.

limo. Sr. : Visto el Presupuesto
formulado por el Consejo Central de
Archivos, Bibliotecas y Tesoro Artís-
tico, para atender a los gastos de re-
cogida, en, las distintas provincias, de
cuantos documentos sean necesarios
para continuar ia formación y des-
arrollo de un depósito de documentos
de guerra, cuyo importe total de pe-
setas 58.300 deberá ser librado, una
vez aprobado, con cargo al capítulo
tercero, artículo 4.0, grupo 10, con-
cepto único, del vigente Presupuesto
de gastos de este Ministerio, al Habi-
litado de la Junta Central del Tesoro
Artístico, donA ntonio Mané Jane:

(B.-77J) 11.21'5

También se harán efectivas, a par-
tir del día primero de junio de nijl
novecientos treinta y ocho, las cédu-
las hipotecarias seis por ciento qu°

resultaron amortizadas en el sorteo
celebrado en Madrid el día primero de
noviembre de mil novecientos treinta
y seis y cuyo pago correspondía na-
cer el primero de febrero de mü nove-
cientos treinta y siete.

Barcelona, trece de mayo de mil no-
vecientos treinta y ocho.

Las remesas de los títulos y cupo-
nes de las Deudas del Estado y del
Tesoro satisfechos tendrán lugar con
arreglo a las instrucciones que, en el
momento oportuno, dispongan los
Centros directivos correspondientes,

Barcelona, ide mayo de 193S.

ALCALÁDE HENARES

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de Hena-
res.

Por virtud del presente edicto se
hace saber a los familiares más pró-
ximos del finado Luis Sainero Vaque-
ro, soldado de la tercera Compañía
de Transmisiones del tercer Cuerpo
de Ejército, que falleció en la carre-
tera de Aragón, y término de Barajas,
el día 27 de enero último, a conse-
cuencia de un disparo de arma de fue-
go, hecho por los guardias del Con-
trol del sitio llamado Colonia Fin de
Semana, que en este Juzgado se si-
gue sumario, con el número 52 de
1938, por el referido hecho, y que
pueden ejercitar las acciones del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal antes del período de ca-
lificación del delito.

P. D.,
ADOLFO SlSIO

Considerando que entre las facul-
tades del Consejo Central de Archi-
vos, Bibliotecas y Tesoro Artístico se
encuentra la de proponer y dictami-
nar acerca de la distribución y el em-
pleo de las consignaciones señaladas
en los presupuestos para atender a las
necesidades de los servicios que le
están encomendados, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado primero
de la Orden de 5 de abril último :

(G. G.—20)

WISO OFICIAL Por el Secretario,

Ángel CatalinaEn cumplimiento de lo dispuesto
por la Orden ministerial del Ministe-
rio de Hacienda y Economía, de fe-
cha 19 de enero último, se hace saber
al público en general, y a los asegu-
rados en particular, que la Compañía
Europea de Seguros de Mercancías y
Equipajes ha trasladado su domici-
lio de Madrid a Barcelona, paseo de
Pi y Margall, número 2, segundo,
continuando dicha Compañía iroterve-

/A.
—106)

La 'Administración y venta de *le&
piares del Boletín Oficial de la tf,
vineia de Madrid se hallan instala*1**
en la calle de Alcalá, número 130'

siendo su teléfono el 63884-
Considerando que la Intervención

general de la Administración del Es-
tado informa en sentido favorable con
fecha 2 de abril actual, (Núm, 445) (B.-763) Imfc. Provincial.=*&. Eti******P


